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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 6.660/2011

La Alcaldía, mediante resoluciones de fecha 4 de julio de 2011,

ha resuelto delegar:

En la Concejala Dña. Concepción Espejo López, las atribucio-

nes de esta Alcaldía para el acto de celebración de la ceremonia

de matrimonio civil en este Ayuntamiento que tendrá lugar el pró-

ximo día 9 de julio de 2011, a las 21’00 horas.

Y en la Concejala Dña. Aurora Llorente Cerezo, las atribucio-

nes de esta Alcaldía para el acto de celebración de la ceremonia

de matrimonio civil en este Ayuntamiento que tendrá lugar el pró-

ximo día 16 de julio de 2011, a las 21’00 horas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vi-

gente sobre Régimen Local en materia de Delegaciones de Com-

petencias.

Montilla 4 de julio de 2011.- El Alcalde, Federico Cabello de Al-

ba Hernández.

Miércoles, 20 de Julio de 2011 Nº 138  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-07-20T10:59:56+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




